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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

 

Montería 31 de Mayo de 2026 

 

 

Señor(a) 

JULIO GUILLERMO RANGEL MADRIGAL 

Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.9259433 del año 2026 

PROFESIONAL G08  

Centro Agropecuario y de Biotecnología el Porvenir 

Ciudad Montería 

 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes de MAYO 

del año 2026 

 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.9259433 del año 2026 

 

 

LOREYBA RIOS SALAS, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 50905270, en mi calidad de contratista 

del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: El valor total del presente contrato es máximo TREINTA Y NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($39.920.000 M/CTE). Esta suma será pagada por 

el SENA al contratista según el plan de pago establecido. 

 

Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al cronograma definido por la 

Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta de Ahorros No. 79065195751 

de Bancolombia, cuyo titular es el Contratista. 

 

Plazo: Será hasta el 30 de septiembre de 2026. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

2 

GCCON-F-087 V2 

Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA LA EVALUACIÓN DE 

COMPETENCIAS LABORALES EN EL AREA DE PRODUCCION AGRICOLA. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. 
Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Contribuir al desarrollo de las 
actividades de la evaluación de 
competencias laborales para los 
proyectos establecidos en la 
programación anual del centro de 
formación, de acuerdo con los 
lineamientos y la metodología del 
proceso Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales del SENA. 

Se realizó la sensibilización e 

inducción a 81 candidatos a 

certificarse en la norma 

270401112 V2 en el 

Municipio Montería, Cerete 

y Ciénaga de Oro. 

 

 

 

Registro fotográfico.  
Listados de asistencia. 
Acta. 
 
 
 
 

2 Participar en la transferencia de 
conocimientos y/o reuniones del 
proceso a desarrollarse para los 
evaluadores de competencias 
laborales de ECCL. 

Reunion para 

retroalimentación cargue 

archivos gestion documental 

del proceso de verificación. 

11/05/2026 

  

Registro fotográfico. 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 Construir los ítems e indicadores de 
un proyecto de instrumentos de 
evaluación de competencia laboral 
por cada 4 meses de contrato, de 
acuerdo con los lineamientos y la 
metodología establecida por el SENA 
en el proceso Gestión de Evaluación 
y certificación de competencias 
laborales. 
 

Se están construyendo 
preguntas para la matriz de 
conocimiento en el Sistema 
de Información DSNFT. 

Pantallazos de la Matriz 
de Conocimiento. 

4 Contribuir al cumplimiento de la 
meta de los indicadores del proceso 
GECCL del Centro de Formación, 
realizando como mínimo 42 
evaluaciones de competencias 
laborales promedio mes en 
ejecución del contrato. 

Se realizó la sensibilización e 

inducción a 81 candidatos a 

certificarse en la norma 

270401112 V2 en el 

Municipio Montería, Cerete 

y Ciénaga de Oro. 

Registro fotográfico. 
Acta. 
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5 Participar en mesas técnicas de 
estrategias para el aseguramiento de 
la calidad de los ítems e indicadores 
de evaluación cuando sea 
convocado por el grupo de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales de la 
DSNFT. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

No aplica para este mes 
objeto de cobro. 

6 Contribuir en la elaboración de 
informes, reportes y demás 
documentos relativos al desarrollo 
de la evaluación de competencias 
laborales. 
 

Se contribuyó en la 
elaboración de informes, 
reportes y demás 
documentos relativos a 
ECCL. 

Informe mensual.  

7 Informar sobre los resultados de la 
evaluación de competencias 
laborales, dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a su realización y 
apoyar la atención de reclamaciones 
a que haya lugar de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el 
SENA. 
 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

No aplica para este mes 
objeto de cobro. 

8 Apoyar en la validación de 
información de la evaluación de 
competencias laborales registrada 
en el Sistema de Información DSNFT. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

No aplica para este mes 
objeto de cobro. 

9 Contribuir en la elaboración de 
informe cualitativo de las fortalezas 
y debilidades identificadas en la 
evaluación de competencias 
laborales, por proyecto evaluado. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 

No aplica para este mes 
objeto de cobro. 

10 Reportar al dinamizador de ECCL - 
centro de formación, los casos de 
éxito identificados en el proceso 
GECCL. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

No aplica para este mes 
objeto de cobro. 

11 Apoyar en el registro en el Sistema 
de Información DSNFT de la 
información relacionada con la 
evaluación de competencias 
laborales, en coordinación con el 
apoyo administrativo, incluyendo el 
cargue y conformación de los 
expedientes con los documentos de 
los candidatos cuando sea necesario. 
 

A la fecha se formalizó en el 

Sistema de Información 

DSNFT a 81 candidatos de 

los Municipios Montería, 

Cerete y Ciénaga de Oro. 

 

Pantallazos de la 
formalización de 
candidatos. 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 

NRO. DE 

LA ORDEN 

DE VIAJE 

LUGAR DE DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 49926 MONTERIA – CIENAGA DE ORO – MONTERIA 27/04/2026 27/04/2026 

2 49926 MONTERIA – SAHAGUN – MONTERIA 28/04/2026 28/04/2026 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 4650446441 de BANCOOMEVA referente al mes 

ABRIL del año 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
LOREYBA RIOS SALAS 
Contratista 

C.C. No. 50.905.270 

 

 

 

 

JULIO GUILLERMO RANGEL MADRIGAL 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.9259433 del año 2026 
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OBLIGACION CONTRACTUAL 1 

EVIDENCIAS SENSIBILIZACIÓN E INDUCCIÓN A 81 CANDIDATOS A CERTIFICARSE EN LA NORMA 

270401112 V2 EN EL MUNICIPIO CERETE, CIÉNAGA DE ORO Y MONTERÍA. 

 

 

    

10/04/2026 Sensibilización e Inducción en Municipio de Cerete. 

 

 

    
 

23/04/2026 - Sensibilización e Inducción en  Municipio de Cerete. 
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23/04/2026 - Sensibilización e Inducción en el corregimiento de Berasategui, Municipio ciénaga de oro. 

 

 

    

28/04/2026  - Sensibilización e Inducción en la Vereda La boca de la ceiba, Municipio de montería.  
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02/05/2026- Sensibilización e Inducción en la Vereda La boca de la ceiba, Municipio de montería.  
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LISTADO DE ASISTENCIA MUNICIPIO CERETE. 
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LISTADO DE ASISTENCIA MUNICIPIO CIENAGA DE ORO. 
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LISTADO DE ASISTENCIA MUNICIPIO MONTERIA. 
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OBLIGACION CONTRACTUAL 2 

 

EVIDENCIAS REUNION RETROALIMENTACIÓN CARGUE ARCHIVOS GESTION DOCUMENTAL DEL 

PROCESO DE VERIFICACIÓN.  

11/05/2026 
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OBLIGACION CONTRACTUAL 3 

 

EVIDENCIAS PANTALLAZOS CONSTRUCCION DE PREGUNTAS PARA LA MATRIZ DE CONOCIMIENTO EN 

EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DSNFT. 
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OBLIGACION CONTRACTUAL 11 

PANTALLAZOS DE LA FORMALIZACIÓN DE CANDIDATOS. 
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ACTA No. 02_270401112-V2 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: SENSIBILIZACION E INDUCCION: Sembrar cultivo de 

acuerdo con especificaciones técnicas y buenas prácticas agrícolas, Código NSCL: 270401112-V2 

CIUDAD Y FECHA: 

MARTES 28 DE ABRIL 2026 

SABADO 02 DE MAYO 2026 

 

HORA INICIO: 

08:30 pm 

01:00 pm 

 

HORA FIN: 

12:00 pm 

3:30 pm 

 

 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Municipio de garzones-boca de la ceiba 

Municipio de garzones-boca de la ceiba 

 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGIA EL 

PORVENIR 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: El propósito principal de la actividad es la 

sensibilización de los procesos de Evaluación y certificación por competencias laborales, asociados 

al Centro Agropecuario y de Biotecnología el Porvenir, dependiente del SENA, Regional Córdoba. 

Requiriendo la participación activa de los actores del proceso de ECCL y de una serie de 

actividades desarrollar, las cuales se enumeran a continuación: 

1. Sensibilización de procesos de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, 
dirigido a un grupo de aspirantes a certificarse en competencias laborales del área clave 
de Producción agrícola del CABP. 
 

2. Inducción a la Norma de Competencia, Norma 270401112 –V2Sembrar cultivo de acuerdo 
con especificaciones técnicas y buenas prácticas agrícolas, socializada por el evaluador a 
los aspirantes a certificarse.  

 
3. Determinar el tipo de población atender, teniendo como base factores diferencial (bajo 

nivel de escolaridad o de cualificación, entre otras).  

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar la sensibilización de los procesos de Evaluación y certificación por competencias 
laborales, dirigido a un grupo de aspirantes a certificarse en competencias laborales del área 
Producción Agrícola del CABP.  
2. Inducción al referente de evaluación: Norma Sectorial de Competencia Laboral (NSCL) con su 
respectivo ámbito en caso de que haya lugar a ello, Norma de Competencia Laboral (NCL). 
3. Establecer las actividades, responsables y recursos necesarios para su ejecución. 
4. Revisar el consolidado de solicitudes recibidas de aspirantes. 
5. Determinar la línea de atención.  
6. Identificar el tipo de población atender, teniendo como base factores diferencial (bajo nivel de 

escolaridad o de cualificación, entre otras).  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

El día 28 de abril y 02 de mayo del año 2026, se reúnen presencialmente desde el Municipio de 
MONTERIA, garzones boca de la ceiba. Loreyba Ríos Salas evaluador del área de Producción 
agrícola, y los aspirantes a certificarse en la norma de Competencia 270401112-V2 Sembrar 
cultivo de acuerdo con especificaciones técnicas y buenas prácticas agrícolas, con el objetivo de 
realizar la sensibilización e inducción de los procesos de ECCL como lo establece el manual de 
ECCL, Versión 6.  
El dinamizador del centro no puede asistir y delega al evaluador interno para realizar la 
sensibilización y la presentación del proceso de ECCL según lineamientos de la Dirección del 
Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y del manual de ECCL, Versión 6. Donde se 
promueven los principios orientadores del proceso de equidad, trasparencia e imparcialidad, así 
como la gratuidad del proceso. De igual manera se da a conocer a los asistentes el reglamento de 
ética del proceso de gestión de certificación por competencias el cual contienen los principios, 
valores, derechos, deberes del proceso y de los actores que participan el mismo. Se hace énfasis 
en las situaciones que pueden afectar al proceso y los procedimientos para el manejo de alguna 
irregularidad detectada, todo esto con el fin de blindar el proceso. 
El evaluador les informa a los asistentes todas las etapas a surtir dentro del proceso en caso de 
que decidan participar en él, de igual manera establece los requisitos para participar a los 
aspirantes.  
El evaluador interno Loreyba Rios Salas continua la inducción al referente de evaluación que para 
el caso del área producción Agrícola en la norma 270401112 Sembrar cultivo de acuerdo con 
especificaciones técnicas y buenas prácticas agrícolas, socializada por el evaluador a los aspirantes 
a certificarse, con el objetivo de realizar la sensibilización e inducción de los procesos de ECCL 
como lo establece el manual de ECCL, Versión 6. 
El evaluador interno inicia Informando sobre el formato de términos y condiciones dando lectura 
de este en su totalidad y se procede a preguntarle a los aspirantes si acepta los términos: 
 

AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
 
Con la firma del presente documento, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita e 
informada al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) para la recolección, almacenamiento, uso, 
comunicación, intercambio, tratamiento y disposición de mis datos personales a través de medios 
físicos o digitales,  para las siguientes finalidades: el desarrollo del proceso de Gestión de 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, incluyendo la validación de información 
personal y profesional, planeación, ejecución y seguimiento del proceso de evaluación, 
comunicación de resultados, expedición de certificaciones y cumplimiento de los requisitos 
administrativos y legales asociados; el envío de información de interés general; la caracterización 
de ciudadanos y grupos de interés para implementar estrategias de mejoramiento en la 
prestación del servicio; la gestión y respuesta a peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o 
felicitaciones presentadas a la entidad; la consulta y verificación de información en bases de datos 
públicas o privadas; la realización de encuestas de satisfacción, mediciones de calidad y análisis de 
impacto de los servicios en la población objeto de atención; la conformación y actualización de la 
base de datos institucional; y el intercambio de información con terceros aliados o con los que se 
tengan convenios, cooperaciones, colaboraciones, entre otros, siempre en el marco de las 
disposiciones legales vigentes y exclusivamente para los fines administrativos y estratégicos 
propios de la Entidad.  
Entiendo que las preguntas que versen sobre mis datos sensibles son facultativas tales como: 
estado de salud, origen racial o étnico, orientación sexual, afiliación a organizaciones sindicales o 
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políticas, creencias religiosas o filosóficas, aspectos biométricos o genéticos, o sobre menores de 
edad.  
De otra parte, acepto participar en el proceso Gestión de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales que desarrolla el SENA, con base el artículo 2.2.6.12.5.2 del Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015. Igualmente, autorizo expresamente a la 
Entidad para que la notificación personal de los actos administrativos que me conciernan se 
realice a través de mi correo electrónico registrado en el Sistema de Información DSNFT, en los 
términos del numeral 1 del artículo 67 y del artículo 53 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), así como 
de la Ley 527 de 1999 sobre mensajes de datos y firma digital, y demás disposiciones vigentes. Así 
mismo, conozco que el certificado de competencias laborales no reemplaza ni sustituye otras 
exigencias de orden legal que hayan sido establecidas para el desempeño laboral en 
determinados sectores y que de ser el caso debo aportar la documentación respectiva para iniciar 
el proceso. Me comprometo a garantizar la confidencialidad de la información suministrada en 
desarrollo de la fase de evaluación, a actuar con responsabilidad, honestidad en este proceso y 
evitar fraudes, de lo contrario, soy consciente que además de acciones legales en mi contra seré 
sancionado con la suspensión para presentarme a un nuevo proyecto de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales por 3 años, contados a partir de la fecha en que se 
presente la falta, tal y como lo establece el reglamento de ética del proceso, vigente. En virtud de 
lo anterior, suscribo el presente documento. 

GCC-F-057 V06 
 

! Los candidatos responden todos SI y firman la asistencia! 
 
Se continua con las acciones fundamentales que Se desarrollan para cumplir con la función, así 
como los Criterios de Desempeño específicos, Los resultados esenciales de la actividad, la 
descripción de los resultados esenciales que aplican a toda la función, los conocimientos 
esenciales de la función, las evidencias requeridas y el equipo de recolección de información 
preliminar a nivel interno SENA. Una vez terminada la inducción a la norma, el evaluador se dirige 
a los asistentes sobre el grado de claridad de lo antes expuesto para aclarar dudas a los asistentes, 
manifestando estos que todo fue entendido y que hay comprensión del referente de evaluación y 
la metodología a usar dentro del proceso de ECCL.  
Finalmente interviene ante los asistentes manifestándole que analizando el nivel de cualificación 
de los aspirantes No requieren la presentación de prueba diferencial de conocimiento toda vez 
que las personas manifiestan que Si saben leer y escribir, razón por la cual se realizaran  pruebas 
escritas acordes al nivel de cualificación ya mencionado. Por ultimo le manifiesta los aspirantes si 
existe interés de parte de ellos participar en el procesos de ECCL, sobre el referente de evaluación 
ya mencionado y explicado por el evaluador interno, manifiesta el apoyo de ECCL que de estar de 
acuerdo en participar se deben acoger a todo lo socializado anteriormente y comprometerse a 
entregar todos los requisitos para inscripción en el proyecto a formalizar y que una vez se surtan 
estas etapas se sustentara el proyecto en un cronograma de actividades que incluye la recolección 
de evidencias de conocimiento, desempeño y producto, así como la posibilidad de garantizar la 
oportunidad de mejorar la prueba inicial de conocimiento en caso de que algún candidato solicite 
este derecho. Que en caso de que durante el proceso de ejecución del proyecto ya formalizado 
algún candidato decida presentar una novedad de retiro lo debe manifestar por escrito y que de 
no ser así se pueden exponer a las sanciones descritas en el reglamento de ética del proceso de 
gestión de certificación de competencias laborales. 

CONCLUSIONES 
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Se realizó sensibilización a 35 candidatos de modo presencial, realizada por el evaluador interno 
loreyba Rios salas los  días, 28 de abril Y  02 de mayo de 2026 en el municipio de montería los 
garzones - boca de la ceiba. 
 
El evaluador interno Loreyba Rios Salas  continua la inducción al referente de evaluación que para 
el caso del área de Producción Agrícola en la norma: Sembrar cultivo de acuerdo con 
especificaciones técnicas y buenas prácticas agrícolas, Código NSCL 270401112-V2 
 
Socializada por el evaluador a los aspirantes a certificarse, con el objetivo de realizar la 
sensibilización e inducción de los procesos de ECCL como lo establece el manual de ECCL, Versión 
6. 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS Y/O DECISIONES 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

1. Realizar la entrega de los 
requisitos de inscripción 
por parte de los 
candidatos participantes 
con cumplimiento a los 
lineamientos del Manual 
de ECCL, Versión 6. 

2. Verificación documental 
de requisitos de 
inscripción al proceso de 
ECCL y formalización del 
proyecto en el aplicativo 
DSNFT. 

3. Recolección de 
evidencias de evaluación 
y derecho a oportunidad 
según requerimiento. 

4. Revisión del proyecto en 
todas sus fases para 
determinar cumplimiento 
de requisitos y 
lineamientos de la Guía 
de ECCL, Versión 6.       

28/04/2026 
02/05/2026 

Candidatos 
 
 
 
 
 
 
Apoyo ECCL, Líder de 
ECCL. 
 
 
 
 
 
Evaluador interno. 
 
 
 
Apoyo y líder de 
ECCL. 
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REGISTRO FOTOGRAFICO 

SENSIBILIZACIÓN E INDUCCIÓN A LA NORMA 270401112 V2 EN LA VEREDA LA BOCA DE LA CEIBA, 

MUNICIPIO DE MONTERÍA 

 

                                             

28/04/2026  - Sensibilización e Inducción en la Vereda La boca de la ceiba, Municipio de montería.  
 

 

                                  
 

02/05/2026- Sensibilización e Inducción en la Vereda La boca de la ceiba, Municipio de montería.  
 

 

       

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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ACTA No. 03_270401112-V2 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: SENSIBILIZACION E INDUCCION: Sembrar cultivo de 

acuerdo con especificaciones técnicas y buenas prácticas agrícolas, Código NSCL: 270401112-V2 

CIUDAD Y FECHA: 

VIERNES 10 DE ABRIL 2026 

JUEVES 23 DE ABRIL DE 2026 

 

HORA INICIO: 

08:30 pm 

9:00 am 

 

HORA FIN: 

12:00 pm 

5:00 pm 

 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Municipio de cerete-retiro de los indios 

Municipio de cerete-retiro de los indios 

Municipio de ciénaga de oro Berasategui 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGIA EL 

PORVENIR 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: El propósito principal de la actividad es la 

sensibilización de los procesos de Evaluación y certificación por competencias laborales, asociados 

al Centro Agropecuario y de Biotecnología el Porvenir, dependiente del SENA, Regional Córdoba. 

Requiriendo la participación activa de los actores del proceso de ECCL y de una serie de 

actividades desarrollar, las cuales se enumeran a continuación: 

1. Sensibilización de procesos de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, 
dirigido a un grupo de aspirantes a certificarse en competencias laborales del área clave 
de Producción agrícola del CABP. 
 

2. Inducción a la Norma de Competencia, Norma 270401112 –V2Sembrar cultivo de acuerdo 
con especificaciones técnicas y buenas prácticas agrícolas, socializada por el evaluador a 
los aspirantes a certificarse.  

 
3. Determinar el tipo de población atender, teniendo como base factores diferencial (bajo 

nivel de escolaridad o de cualificación, entre otras).  

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar la sensibilización de los procesos de Evaluación y certificación por competencias 
laborales, dirigido a un grupo de aspirantes a certificarse en competencias laborales del área 
Producción Agrícola del CABP.  
2. Inducción al referente de evaluación: Norma Sectorial de Competencia Laboral (NSCL) con su 
respectivo ámbito en caso de que haya lugar a ello, Norma de Competencia Laboral (NCL). 
3. Establecer las actividades, responsables y recursos necesarios para su ejecución. 
4. Revisar el consolidado de solicitudes recibidas de aspirantes. 
5. Determinar la línea de atención.  
6. Identificar el tipo de población atender, teniendo como base factores diferencial (bajo nivel de 

escolaridad o de cualificación, entre otras).  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  
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El día 10 Y  23 de abril del año 2026, se reúnen presencialmente desde el Municipio de cerete 
retiro de los indios, Ciénega de oro Berasategui. Loreyba Ríos Salas evaluador del área de 
Producción agrícola, y los aspirantes a certificarse en la norma de Competencia 270401112-V2 
Sembrar cultivo de acuerdo con especificaciones técnicas y buenas prácticas agrícolas, con el 
objetivo de realizar la sensibilización e inducción de los procesos de ECCL como lo establece el 
manual de ECCL, Versión 6.  
El dinamizador del centro no puede asistir y delega al evaluador interno para realizar la 
sensibilización y la presentación del proceso de ECCL según lineamientos de la Dirección del 
Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y del manual de ECCL, Versión 6. Donde se 
promueven los principios orientadores del proceso de equidad, trasparencia e imparcialidad, así 
como la gratuidad del proceso. De igual manera se da a conocer a los asistentes el reglamento de 
ética del proceso de gestión de certificación por competencias el cual contienen los principios, 
valores, derechos, deberes del proceso y de los actores que participan el mismo. Se hace énfasis 
en las situaciones que pueden afectar al proceso y los procedimientos para el manejo de alguna 
irregularidad detectada, todo esto con el fin de blindar el proceso. 
El evaluador les informa a los asistentes todas las etapas a surtir dentro del proceso en caso de 
que decidan participar en él, de igual manera establece los requisitos para participar a los 
aspirantes.  
El evaluador interno Loreyba Rios Salas continua la inducción al referente de evaluación que para 
el caso del área producción Agrícola en la norma 270401112 Sembrar cultivo de acuerdo con 
especificaciones técnicas y buenas prácticas agrícolas, socializada por el evaluador a los aspirantes 
a certificarse, con el objetivo de realizar la sensibilización e inducción de los procesos de ECCL 
como lo establece el manual de ECCL, Versión 6. 
El evaluador interno inicia Informando sobre el formato de términos y condiciones dando lectura 
de este en su totalidad y se procede a preguntarle a los aspirantes si acepta los términos: 
 

AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
 
Con la firma del presente documento, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita e 
informada al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) para la recolección, almacenamiento, uso, 
comunicación, intercambio, tratamiento y disposición de mis datos personales a través de medios 
físicos o digitales,  para las siguientes finalidades: el desarrollo del proceso de Gestión de 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, incluyendo la validación de información 
personal y profesional, planeación, ejecución y seguimiento del proceso de evaluación, 
comunicación de resultados, expedición de certificaciones y cumplimiento de los requisitos 
administrativos y legales asociados; el envío de información de interés general; la caracterización 
de ciudadanos y grupos de interés para implementar estrategias de mejoramiento en la 
prestación del servicio; la gestión y respuesta a peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o 
felicitaciones presentadas a la entidad; la consulta y verificación de información en bases de datos 
públicas o privadas; la realización de encuestas de satisfacción, mediciones de calidad y análisis de 
impacto de los servicios en la población objeto de atención; la conformación y actualización de la 
base de datos institucional; y el intercambio de información con terceros aliados o con los que se 
tengan convenios, cooperaciones, colaboraciones, entre otros, siempre en el marco de las 
disposiciones legales vigentes y exclusivamente para los fines administrativos y estratégicos 
propios de la Entidad.  
Entiendo que las preguntas que versen sobre mis datos sensibles son facultativas tales como: 
estado de salud, origen racial o étnico, orientación sexual, afiliación a organizaciones sindicales o 
políticas, creencias religiosas o filosóficas, aspectos biométricos o genéticos, o sobre menores de 
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edad.  
De otra parte, acepto participar en el proceso Gestión de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales que desarrolla el SENA, con base el artículo 2.2.6.12.5.2 del Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015. Igualmente, autorizo expresamente a la 
Entidad para que la notificación personal de los actos administrativos que me conciernan se 
realice a través de mi correo electrónico registrado en el Sistema de Información DSNFT, en los 
términos del numeral 1 del artículo 67 y del artículo 53 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), así como 
de la Ley 527 de 1999 sobre mensajes de datos y firma digital, y demás disposiciones vigentes. Así 
mismo, conozco que el certificado de competencias laborales no reemplaza ni sustituye otras 
exigencias de orden legal que hayan sido establecidas para el desempeño laboral en 
determinados sectores y que de ser el caso debo aportar la documentación respectiva para iniciar 
el proceso. Me comprometo a garantizar la confidencialidad de la información suministrada en 
desarrollo de la fase de evaluación, a actuar con responsabilidad, honestidad en este proceso y 
evitar fraudes, de lo contrario, soy consciente que además de acciones legales en mi contra seré 
sancionado con la suspensión para presentarme a un nuevo proyecto de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales por 3 años, contados a partir de la fecha en que se 
presente la falta, tal y como lo establece el reglamento de ética del proceso, vigente. En virtud de 
lo anterior, suscribo el presente documento. 
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! Los candidatos responden todos SI y firman la asistencia! 
 
Se continua con las acciones fundamentales que Se desarrollan para cumplir con la función, así 
como los Criterios de Desempeño específicos, Los resultados esenciales de la actividad, la 
descripción de los resultados esenciales que aplican a toda la función, los conocimientos 
esenciales de la función, las evidencias requeridas y el equipo de recolección de información 
preliminar a nivel interno SENA. Una vez terminada la inducción a la norma, el evaluador se dirige 
a los asistentes sobre el grado de claridad de lo antes expuesto para aclarar dudas a los asistentes, 
manifestando estos que todo fue entendido y que hay comprensión del referente de evaluación y 
la metodología a usar dentro del proceso de ECCL.  
Finalmente interviene ante los asistentes manifestándole que analizando el nivel de cualificación 
de los aspirantes SI requieren la presentación de prueba de diferencial de conocimiento, toda 
vez cinco (5) candidatos en el Municipio de Ciénaga de Oro corregimiento Berasategui, los 
cuales manifiestan que NO saben leer y escribir. Razón por la cual se realizaran  pruebas escritas 
acordes al nivel de cualificación ya mencionado. Por ultimo le manifiesta los aspirantes si existe 
interés de parte de ellos participar en el procesos de ECCL, sobre el referente de evaluación ya 
mencionado y explicado por el evaluador interno, manifiesta el apoyo de ECCL que de estar de 
acuerdo en participar se deben acoger a todo lo socializado anteriormente y comprometerse a 
entregar todos los requisitos para inscripción en el proyecto a formalizar y que una vez se surtan 
estas etapas se sustentara el proyecto en un cronograma de actividades que incluye la recolección 
de evidencias de conocimiento, desempeño y producto, así como la posibilidad de garantizar la 
oportunidad de mejorar la prueba inicial de conocimiento en caso de que algún candidato solicite 
este derecho. Que en caso de que durante el proceso de ejecución del proyecto ya formalizado 
algún candidato decida presentar una novedad de retiro lo debe manifestar por escrito y que de 
no ser así se pueden exponer a las sanciones descritas en el reglamento de ética del proceso de 
gestión de certificación de competencias laborales. 

CONCLUSIONES 
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Se realizó sensibilización a 46 candidatos de modo presencial, realizada por el evaluador interno 
Loreiba Rios salas los  días 10 y 23 de abril de 2026 en el municipio de cerete, día 23 de abril 2026 
en el municipio de ciénaga de oro Berasategui. 
 
El evaluador interno Loreiba Rios Salas  continua la inducción al referente de evaluación que para 
el caso del área de Producción Agrícola en la norma: Sembrar cultivo de acuerdo con 
especificaciones técnicas y buenas prácticas agrícolas, Código NSCL 270401112-V2 
 
Socializada por el evaluador a los aspirantes a certificarse, con el objetivo de realizar la 
sensibilización e inducción de los procesos de ECCL como lo establece el manual de ECCL, Versión 
6. 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS Y/O DECISIONES 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

1. Realizar la entrega de los 
requisitos de inscripción 
por parte de los 
candidatos participantes 
con cumplimiento a los 
lineamientos del Manual 
de ECCL, Versión 6. 

2. Verificación documental 
de requisitos de 
inscripción al proceso de 
ECCL y formalización del 
proyecto en el aplicativo 
DSNFT. 

3. Recolección de 
evidencias de evaluación 
y derecho a oportunidad 
según requerimiento. 

4. Revisión del proyecto en 
todas sus fases para 
determinar cumplimiento 
de requisitos y 
lineamientos de la Guía 
de ECCL, Versión 6.       

10/04/2026 
23/04/2026 
 

Candidatos 
 
 
 
 
 
 
Apoyo ECCL, Líder de 
ECCL. 
 
 
 
 
 
Evaluador interno. 
 
 
 
Apoyo y líder de 
ECCL. 
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EVIDENCIAS SENSIBILIZACIÓN E INDUCCIÓN A 46  CANDIDATOS A CERTIFICARSE EN LA NORMA NSCL 
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